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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   N.A. 

2. Organismo responsable: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos.  

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones de 

correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la 

tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o 

autoridad diferente:  Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes, Melchor Ocampo 469, Col. Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11590, México, o bien, al correo 

electrónico: david.hernandez@asea.gob.mx   
Sitio web: https://www.gob.mx/asea  

 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [  ], 2.10.1 [ X ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso partida 

del arancel nacional.  Podrá indicarse, además, cuando proceda, el número de partida de la 

ICS):   

Equipos y materiales que se requieran para el diseño, construcción, pre-arranque, operación, 

mantenimiento, cierre y desmantelamiento de estaciones de servicio con Fin Específico para el 

expendio al público de gas licuado de petróleo, en materia de seguridad industrial, seguridad operativa 

y protección al medio ambiente. 

5. 
Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia NOM-EM-004-ASEA-2017; Especificaciones y requisitos en materia de seguridad 

industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para el diseño, construcción, pre-

arranque, operación, mantenimiento, cierre y desmantelamiento de estaciones de servicio con fin 

específico para el expendio al público de gas licuado de petróleo, por medio  del llenado parcial o 

total de recipientes portátiles a presión. (48 páginas, en español).    

  

6. 
Descripción del contenido: Aplica en todo el territorio nacional y es de observancia general 
y obligatoria para los Regulados que realicen el Diseño, Construcción, Pre-arranque, Operación, 
Mantenimiento, Cierre y Desmantelamiento de Estaciones de Servicio con Fin Específico para el 
Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo, por medio del llenado parcial o total de Recipientes 
Portátiles a presión. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes: 

Establecer las especificaciones y requisitos en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Protección al Medio Ambiente, que deben cumplir los Regulados en el Diseño, Construcción, Pre-

arranque, Operación, Mantenimiento, Cierre y Desmantelamiento de Estaciones de Servicio con Fin 

Específico para el Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo, por medio del llenado parcial o 

total de Recipientes Portátiles a presión.  
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8. Documentos pertinentes:   

NOM-009-SESH-2011, Recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable. Especificaciones y 

métodos de prueba 

NMX-B-177-1990, Tubos de acero con o sin costura, negros y galvanizados por inmersión en 

caliente. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 

1990. fluidos conducidos en tuberías 

ISO-12944-1-8:1998, Corrosion protection of steel structures by protective paint systems 

ISO 7010, 2011, Graphical symbols--Safety colours and safety signs--Registered safety signs 

ISO 9712, 2012, Non-destructive testing--Qualification and certification of NDT personnel 

 

9. Fecha propuesta de adopción:   

 

 

Fecha propuesta de entrada en vigor:   
 

Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 

2017 

 

9 de agosto de 2017, tendrá una vigencia de seis 

meses a partir de su entrada en vigor. 

 

10. 
Fecha límite para la presentación de observaciones: N.A. 

 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, números de teléfono y 

de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra institución:   

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43217 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 

E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

jose.ramosr@economia.gob.mx  

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5493101&fecha=08/08/2017  
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